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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal 
con el número 2.228/79, por otras recla
maciones a instancia de doña Juana 
Bravo Pelegrín, contra don Juan José 
Martín Martín, se acuerda señalar para 
celebración del juicio el día 24 de julio, 
a las once treinta horas, en el Juzgado 
dé Instrucción de Plasencia.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado don Juan 
José Martín Martín, que se encuentra en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia.

Cáceres, 2 de julio de Í980.—El Secreta
rio. — Visto bueno: El Magistrado. — 
10.767-E. *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza drtega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital,

Por el presente se hace público: Que 
el día 1 de septiembre próximo, a las 
once horas, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca subasta de los bienes especialmente 
hipotecados y que después se dirán, por 
así haberlo acordado en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
575 de 1979, seguidos a instancias de la 
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia, 
que litiga en concepto de pobre, contra 
«El Tosalet, S. A.».

Bienes
«Una parcela de terreno, en término 

de Jávea, en la partida Cabo Martín, 
identificada como la número 435, de 935 
metros cuadrados, oon inclusión de una 
casa de campo de planta baja y planta 
alta, con superficie total de 181 metros 
43 decímetros cuadrados. En la. planta 
baja hay tres dormitorios y dos baños. 
Linda: por Norte, calle B; Sur, parcela 
440; Este, parcela 438, y Oeste, parcela 
436.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia en el libro '84 de Jávea, folio 
115, tomo 432, finca 11.782, inscripción ter
cera. 1

El tipo fijado es de 3.260.000 pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del ápo de subasta; que no se admiti
rán pr sturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dadc en Alicante a 20 de'junio de 1980. 
El Juez, José María Zaragoza Ortega.— 
El Secretario.—10.276-E.

BARCELONA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número
5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Qúe por el presenté, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada, en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.075 de 1979 (Sección B), pro
movidos por don José Paláu Vallverdú 
y otros, representada por el Procurador 
don José Oriol Bernat R., contra don Ger
mán Pérez Pérez y otra, en reclamación 
de 4.387.500 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por los 
demandados, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera: Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por loo del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no' cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certifica- ■ 
ción del Registro de la Propiedad a qué 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio- del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, -que quedará, en su caso, a cuenta 
y corro parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 10o de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima: Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5) el 
día 16 de septiembre próximo, a las once 
horas.

Fincas objeto de subasta

Número uno de la Comunidad. Sótanos 
formados por una nave, a la que tiene 
acceso mediante una rampa que vi^ne 

. de la calle Marqués de Montroig, 197, 
de superficie 182 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 1 
de Barcelona al tomo 1.881, libro 874 de 
Badalona, folio 19, finca 51.632, inscrip
ción segunda. Tasada en 600.000 pesetas.

Número dos.—Local comercial situado 
en la planta baja, de superficie 60 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo 1.881, libro 874 de Badalona. fo
lio 22, finca 51.634, inscripción segunda. 
Tasado en 600.009 pesetas.

Número tres.—Local comercial situado 
en la planta baja, de superficie 35 metros 
cuadrados. Inscrito en dicho Registro al 
tomo 1.881, libro 874 de Badalona, folio 
25, finca 51.836, inscripción segunda. Ta
sado en 200.000 pesetas.

Numero cuatro.—Local comercial en la 
planta baja, de superficie 30 metros cua
drados. Inscrita en dicho Registro al tomo 
1.881. libro 874 de Badalona, folio 28 finca 
51.638, inscripción segunda. Tasado en pe
setas 400.000.

Número cinco.—Entresuelo, puerta pri
mera, que mide una superficie de 90 me
tros cuadrados. Inscrito mi dicho Regis
tro al tomo 1.881, libro 874 de Badalona, 
folio 31, finca 51.640, inscripción segunda. 
Tasado en 800.000 pesetas.

Número seis.—Piso entresuelo, puerta 
segunda, que tiene una superficie de 90 
metros cuadrados. Inscrito en dicho Re
gistro al tomo 1.881, libro 874 de Badalo
na,-folio 34, finca 51.642, inscripción se
gunda. Tasado en soo.ooo pesetas.

Número diecisiete.—Piso sexto, puerta 
primera, de superficie 90 metros cuadra
dos, teniendo además una terraza de 13 
metros cuadrados. Inscrito en el mismo 
Registro al tomo l;88l',- libro 874 de Ba
dalona, folio 67, finca 51.664, inscripción 
segunda. Tasado en 1.000.000 de pesetas.

Número dieciocho.—Piso sexto, puerta 
segunda, que tiene una superficie de 90 
metros cuadrados, teniendo además una 
terraza de nueve metros cuadrados. Ins
crito en dicho Registro al tomo 1.881, libro 
874 de Badalona, folio 70,’ finca 51.666, 
inscripción segunda. Tasado en 1,090.000 
de pesetas.

Número diecinueve.—Piso ático, puerta 
única, que mide uña superficie de 115 
metros cuadrados, teniendo además una 
terraza de 80 metros cuadrados. Inscrito 
en el mismo Registro al tomo 1.881, li
bro 874 de Badalona, folio 73, finca 51.668, 
inscripción segunda. Tasada en 1.600.000 
pesetas.

Barcelona, 16 de junio de 1980.—El 
Juez.—El Secretario, Antonio Jaramillo. 
4.737-3.

v

Don Julián D. Salgado Diez Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los. 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
número 113 de 1978 (Sección AN), promo
vidos por don Francisco Martínez Parra, 
representada por el Procurador don An
gel Montero Brusell, contra don Ramón 
Bertrán Brichfeus y doña Catalina Agus
tín Salas, en reclamación de 880.000 pe
setas, se anunci i la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá es
pecialmente hipotecada por los deman
dados, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán -dmi- 
tidos.

Segunda.—Qu no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.
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Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán, de. mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá qu todo Imi
tador acepta la titulación existente, y que 
Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante loo acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los rris- 
 mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del ..maté.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitrdores les serán devuel
tas, Lxcepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a u¡n tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
mate 600.000 pesetas, cantidad en que ha 
sido tasada oada una de las fincas en 
la escritura de debitorio.

Séptima.—Se' ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en ia Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 10 de septiembre próximo, a las diez 
horas.

Finca objeto de subasta
«Departamento tres.—Vivienda del piso 

primero de l i elevados, lado meridional, 
o primero primera, de la casa número 
cincuenta y dos d > la calle de Bailón, 
de Villanueva y Geltrú; compuesto de ves
tí buio, casillo, comedor-estar con balcón 
corrido posterior, cocina, cuatro dormito
rios, cuarto de baño, cuarto lavadero y 
otro terraza o balcón corrido delantero; 
tiene una extensión superficial cubierta 
de noventa y cinco metros cuadrados, y. 
linda: por su frente. Nordeste, con la ca
lle dé Bailón; por La derecha. Noroeste, 
con el departamento cuarto o primera 
segunda, mediando en parte la oaja de 
las escaleras desde las que se accede 
a la descrita y el patio de luces interior; 
por la izquierda, sudeste, con finca de 
don Rafael Toledano González, mediando 
en parte patio de luces lateral, y por 
las espaldas, sudoeste, con la proyec
ción vertical del terreno posterior del de
partamento uno. Cuota de condominio en 
los elementos comunes del total inmueble; 
12,5 por l .j (doce y media centésima).»

Y figura inscrita dicha hipoteca al to
mo 447 del archivo, libro 190 de Villanue- 
va, folio 49, finca número 13.373, inscrip
ción segunda.

«Departamento cuatro.—Vivienda del 
piso primero de los elevados, septentrio
nal, o primera segunda de la casa núme
ro cincuenta y dos de la calle de Bailón, 
de Vi 11 turne va y Geltrú, compuesta de ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar con terraza 
o balcón corrido posterior, cocina, cuatro 
dormitorios, ouarto de baño, cuarto la
vadero y otra terraza o balcón corrido 
delantero; tiene una extensión superficial 
cubierta de nov-nta y cinco metros cua
drados, y linda: por su frente, Nordeste, 
con la calle de Bailón; por la derecha, 
Noroeste, con finca de doña María Mer
cedes Durán Martín, mediando en parte 
patio de Luces lateral- por 1a izquierda, 
Sudeste, oor. el departamento tres, o pri
mera primera, mediando en parte la caja 
de las escaleras desde las que se accede 
a Lo descrito y el patio de luces interior; 
y por las espaldas, Sudoeste, con la pro
yección -vertical del terreno posterior del 
departamento dos. 'Cuota de condominio 
en los elementos comunes del total in
mueble: 12,5 por 100 (dooe y media cen
tésima) .»

Figura inscrita dicha hipoteca al tomo 
447 del archivo, libro 190' de Villanueva, 
folio 53, finca 13.374, inscripción segun
da.

Valorada cada una de ellas en seiscien
tas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1980.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—4.610-3.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de los de esta capital.

Por el presente, qué se expide en méri
tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 312 de 1980-R, promovidos 
por «Financiera Banif, S. A.», represen
tada por el Procurador don Alfonso Martí
nez Campos, contra doña María Gloria 
Ballester Ferrer, en reclamación de 836.245 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se dirá,. es
pecialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto una cantidad, 
en metálico, igual, por lo menos, al 10 por 
10o del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda'.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que’ quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio del remate, que, si 
se solicitare, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada la 
finca qn la escritura de debitorio.

Séptima.—Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día le de septiembre, a las once horas de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

«Nueve.—Piso primero B, en la planta 
segunda en altura, de la casa sita en esta 
ciudad, paseo General Mola, número 36. 
Mide una superficie de 80 metros 20 decí
metros cuadrados. Consta de recibidor, 
comedor, cocina, cuatro dormitorios y 
baño. Linda: Por su frente, con rellano 
de la escalera y 1.» 1.a; por la derecha, en
trando, en su proyección vertical, con el 
almacén de la planta baja; por la izquier
da, primero A; por su fondo, finca de don 
Juan Campassol; por debajo, principal B, 
y por arriba, segundo B.*

Registro: El número 4 de los de esta 
ciudad, al tomo 1.342 archivo, libro 841 
de la sección de Gracia, folio 154, finca 
número 35.577, inscripción segunda.

Valorada la descrita finca en un millón 
sesenta y cinco mil noventa y seis pese
tas (1.065.096 pesetas).

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1980. 
El Juez, Luis María Díaz Valcárcel.— 
El Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
4.738-3.

CASTELLON DE LA PLANA

El iiusr.'ísimo señor don Antonio Márquez • 
Bclufer, Magistrado-Juez de Primera 
Irstancia-número 3 de Castei'.on de la 
Plana,
Hace saber: Que por resolución de esta 

ftvha, dictada en ¿os auto¿ número 413 
de 1979 de registro, se ha declarado en

estarle legal de suspensión de pagos a 
la Entidad mercantil «SerifP'afia y Cerá
mica, S. A.», domiciliada en esta ciudad, 
avenida Casalduch, sin número, inscrita 
en el Registre Mercantil de Castellón, al 
tomo 68, libro 20, Sección Tercera, folio 
90, hoja 240, inscripción primera, convo
cándose a sus acreedores a Junta general, 
habiéndose señalado para ella el día 4 
de septiembre del año en curso y hora 
de las once, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado.

Hasta la celebración de la Junta se 
encuentran en Secretaría de este Juzgado 
y a disposición de Los señores acreedores 
o sus representantes los documentos que 
'señala el artículo 10 de la Ley de Sus
pensión de Pagos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. *

Dado en Castellón, 27 de mayo de 1980. 
El Magistrado-Juez, Antonio Márquez Bo- 
lufer.—El Secretario.—4.001-3.

LERIDA

En virtud de providencia dictada en es
ta misma fecha en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Lérida, en 
autos de juicio especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trados al número 148/79, promovidos por 
«Banco de Santander, S. A.», con domi
cilio en Lérida, avenida Femando, con
tra «Residencia Vimor, S. A.», con domi
cilio en Lérida, avenida General Mola, 
número 32, sobre reclamación de un prés
tamo ¿¿ipotécario, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, las fincas hipote
cadas que son ks siguientes:

«Vivienda en planta alta segunda, letra 
D, sita en la ciudad de Lérida, paseo 
General Mola, sin número, hoy, número 
32. Se compone de vestíbulo, comedor-es
tar, aseo, cocina, cinco dormitorios, baño, 
lavadero y terraza. Tiene una super
ficie útil de ciento cinco r etros ochenta 
y un decímetros cuadrados. Linda: frente, 
tomando como tal la fachada del edifi
cio, con espacio libre de la calle Onofre 

- Cerveró; derecha, con departamento con
tiguo y patio de luces; izquierda, depar
tamento contiguo y patio de luces, patio 
de luces y escalera, y fondo, espacio libre 
deil patio de luc s posterior. Tiene arriba 
y abajo las plantas tercera y primera. 
Tiene una cuota de participación de 1,61 
enteros po- loo.»

Inscrita al tomo 202, folio 207, finca 
número 24.037.

«Vivienda en la planta segunda, letra 
B, de la mlsmi casa en paseo General 
Mola, ' i número hoy, número 32. Se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, co
cina, seis dormiterios, dos baños, dos 
aseos, dos terrazas y lavadero. Tiene 
una superficie útil de ciento setenta y 
tres metres noventa y cuatro decímetros 
cuadrados. Linda: frente, tornando como 
tal porte (espacio libre del), digo, con 
chaflán entre dicha calle y del paseo del 
General Mola; derecha de dicho frente, 
con departamento contiguo y escalera; iz
quierda, departamento contiguo y patio 
de luces, y fondj, porte escalera y narte 
espacio libre del patio de luces posterior. 
Tiene arriba y debajo las plantas tercera 
y primera. Tiene una cuota de participa
ción de 2,66 enteros por ciento.»

Inscrita al tomo 272, folio 210, finca 
número 24.638.

«Vivienda en' la planta segunda, letra 
A, pas;». General Mola, sin número, hoy 
número 32. Se compone de . vestíbulo, es
tar-comedor, cocina, cinco dormitorios, 
dos dormitorios servicio, dos baños, un 
aseo, terraza, terraza lavadero y acceso. 
Tiene una superficie útil de ciento se
senta y ocho metros treinta y siete decí
metros cuadrados. Linda: frente, toman
do como tal la fachada del inmueble, con 
espacio libre del paseo General Mola y 
chaflán entre dicha calle y la de Onofre 
Cerveró; derecha, entrando, con total fin
ca; izquierda, departamento continguo, y
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al fondo, departamento contiguo y esca
lera. T;ene arriba y debajo las plantas 
tercera y primera. Tiene asignada una 
cuota . de participación de 2,57 por 100 
en el inmueble.”

Inscrita al tapio 272, folio 213, finca 
número 24.639.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias le este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Lérida, sito 
en avenida Caudillo, número 13, Palacio 
de Justicia, el día 30 de septiembre pró
ximo,- a las doce horas de su mañana, 
en las siguient :s condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para_esta se
gunda subasta el 75 por 100 de la canti
dad pactada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, siendo dicha cantidad 
la siguiente:

— Para la finca descrita en primer li
gar: un millón cincuenta y dos mil tres
cientas sesenta y tres con sesenta pe
setas (1.052.363,60).

— Para la finca descrita en segundo 
lugar: un millón quinientas sesenta y ocho 
mil novecientas noventa y siete con ochen
ta (1.56B.997,80) pesetas.

— Para la finca descrita ep tercer lu
gar: un millón seiscientas dos mil qui
nientas noventa con seis (1.602.590,06) pe
setas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo.

Tercera.—Deberán los licitadores pre
viamente consignar en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento' destina
do al efecto el 10 por 100 de tipo de 
tasación de los bienes.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria se hallan de manifiesto en la Se
cretaria -i- este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en los mismos, sin destinarse a su 
extinción del precio del remate.

Dado en Lérida a 20 de mayo de 1980 — 
El Magistrado-Juez, - S. Pérez.—El Secre
tario judicial. E. Alvarez.—4.614-3.

MADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en este Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de Madrid, 
en autos de secuestro número 205/77-D, 
a instancia del Procurador señor Sánchez 
Sanz, en nombre del «Banco Hipotecario 
de E&paña, S. A.”, contra «Promotora Ma- 
racaibo, S. A.», o los dueños de los pisos 
que luego se dirán se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de quince días y con arreglo al 
tipo pactado en la escritura de hipoteca, 
las fincas que luego se dirán.

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalada el día 8 del próximo mes de 
septiembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad en que cada una de las finca 
ha sido tasada a estos efectos y que 6e 
dirá al reseñar las mismas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destina
do al efeoto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo ■ requisita no serán admitidos, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero.

3a Los títulos d© propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro

piedad, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, debiendo, los licitadores . con
formarse con ellos y sin- que tenga dere
cho a exigir ningún otro.

4.a Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

«Vivienda letra A situada en la cuarta 
planta, sin contar, la baja, del edificio 
en Fuenlabrada, calle de la Lechuga, sin 
número, formando parte del complejo de 
viviendas "Jardines de Fuenlabrada”, 
con acceso por la escalera izquierda. 
Consta de varias dependencias, cocina, 
cuarto de baño y terraza, ocupando una 
superficie de 9il metros cuadrados; y lin
da: Frente, pasillo y zona libre sin edi
ficar; derecha, entrando, piso letra B de 
esta misma planta, con acceso por la 
escalera derecha; izquierda, piso letra B 
de esta misma planta con acceso por la 
escalera izquierda, y fondo, calle de la 
Lechuga. Cuota 2,70 por 100.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
tomo 3.126, libro 224, digo, inscrita en 
dicho Registro al tamo 3.126, libro 224, 
folio 127, finca número 18.893, inscripción 
segunda.

Tasada en 560.000 pesetas a efectos de 
subasta.

«Vivienda letra B situada en la ouarta 
planta, sin contar la baja, del edificio 
en Fuenlabrada, calle de la Lechuga, sin 
número, formando parte del complejo de 
viviendas "Jardines de Fuenlabrada”, 
con acceso por la escalera izquierda. 
Consta de varias dependencias, cocina, 
cuarto de baño y terraza y ocupa una 
superficie de noventa y un metros cua
drados, y linda: Frente, pasillo y zona 
libre sin edificar; derecha, entrando, pi
so letra A de esta misma planta y esca
lera; izquierda, piso letra A del portal 
número 2, y fondo, calle de la Lechuga. 
Cuota 2,7 por 100.»

Inscrita lá hipoteca en el mismo Re
gistro al tomo 3.126 libro 224, folio 130, 
finca número 18.895, inscripción segunda.

Tasada a efectos-de subasta en 560.000 
pesetas.

«Vivienda letra A situada en- la primera 
planta, sin contar la baja, del edificio 
en Fuenlabrada, calle de lá Lechuga, sin 
número, formando parte del complejo de 
viviendas "Jardines de Fuenlabrada”. 
consta de varias dependencias, cocina, 
cuarto dé baño y terraza y ocupa una 
superficie de 83,50 metros cuadrados, y 
linda: Frente, pasillo, escalera y pteo B 
de esta misma planta; derecha, entrando, 
zona de terreno sin edificar-, izquierda, 
calle de la Lechuga, piso B de esta mis
ma planta, y fondo, piso letra B de esta 
misma planta, con acceso por la esca
lera izquierda del portal número 1. Cuota: 
2,45 por 100.»

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 3.126, libro 224, folio 133, finca 
número 18.897, inscripción segunda.

Tasada a efectos de subasta en 520.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1980, 
para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
4.670-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra-
do-Jusz de Primera Instancia número
19 de Madrid,
Por el presente edicto hace saber: Que 

en los' autos de juicio ejecutivo seguidos 
en esta Juzgado, bajo el número 1.320 
de 1979, a instancia de la Sociedad mer
cantil «Banco Latino, S. A.», representada 
por el Procurador señor Pinilla Peco, con

tra. don’ Antonio Tejero Cadenas y su es
posa doña Julia Sánchez Arroyo, sobre 
reclamación de cantidad, por providencia 
de esta fecha se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, , los 
bienes- que a continuación se describen, 
habiéndose señalado para que tenga lugar 
la misma en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta quinta de la 
plaza de Castilla,, número 1, el día 11 
de septiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera: Servirá de tipo para la su
basta ti precio de tasación de los bienes, 
ascendentes a 2.875.000 pesetas.

Segunda: Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo - menos, al 10 por 
100 de dicho tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio de tasación.

Tere© a: Los autos y los títulos de pro
piedad suplidos por certificación del Re
gistro, están de manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser examinados, previnién
dose que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no podrán exigir 
ningún otro.

Cuarta: Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si Los hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de suba sta, son los 
siguientes:

Piso letra D, de la plante tercera, sin 
contar la de sótano ni la baja o de portal 
de la casa en esta capital, avenida del 
Corazón de María, número 41, hoy 33, 
con vuelta a la de Santa Hortensia; cons
ta de «hall», cinco dormitorios, comedor, 
cocina, baño / meo- ocupa una superficie 
de ciento quince metros cuadrados. Su 
cuota en él condominio es de tres enteros 
cincuenta centésimas por ciento.

Dado en Madrid a 9 de junio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Ramón Rodríguez 
Arribas.—El Secretario.—4.600-3.

*

Don Jaim. Juárez Juárez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 12
de los de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos, número 588 de 1978, del pro
cedimiento judicial sumario que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Compañía mercantil «Unión 
Internacional de Financiación» (UNIN- 
TER, S. A.), contra Compañía mercan
til «Laminadora del Sur, S. A.» (LA- 
DESU), en los que he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, la finca hipo
tecada siguiente:

«Fábrica: Laminar de hierro denomina
da La Macarena, sita en Sevilla, a los 
sitios que a lo antiguo se llamaron La 
Barqueta y La Macarena, hoy en una 
vía pública que es continuación de la ca-‘ 
lie Perafán de Rivera, sin número, hoy 
número 3. Tiene una extensión superficial 
de 18.674 metros 62 decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, con la prolongación 
de la calle Peraflán de Rivera-, por La 
derecha según se entra, con trozo de te
rreno en él que está edificada la fábrica 
de tejidos llamada Hernández de Velasco 
y con terreno de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir, expropiado de 
"Laminadora del Sur, S. A.”; por la iz
quierda, según se entra, con terreno del 
ferrocarril de Madrid a/Cádiz, propiedad 
de la TLENFE, y con la huerta de los Es
calones Altos; por la espalda o fondo, 
con la citada huerta y el camino de la 
Legaba.»

Figura inscrita en ol Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla al folio 
79, tomo 605, antas, 595, libro 88, sección 
2.a, finca 2.587.
- Y para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el día' 29 de septiembre pró
ximo, a las doce horas, ante este Juz-



gado, advirtiéndose que, para tomar parte 
en la misma, los Imitadores deberán con
signar una cantidad igual, por lo menos, 
ai 10 por 100 del avalúo; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de tasación.; que los autos y la certifica
ción del Registro e que se refiere la regla 
4,“ están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como b atante la titulación, y que las 
cargas o ravámenes anteriores y los pre
ferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can- 
delar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de IvjS mismos, sin destinarse a 
sil extinción el precio del remate. Que 
el tipo de licitación bajo el cual sale a 
subasta la finca descrita es el de treinta 
y siete millones de pesetas, pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Y para que conste expido el presente 
en Madriu a 11 de junio de 1980, para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado».'—El Juez, Jaime Juárez .—El Se
cretario.—4.617-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
los de Madrid, en los autos de procedi
miento judicial suniario a que se refiere 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos con el número 1.300/79, a instan
cia de «El Motor Nacional, S. A.», con
tra doña Gloria González Sa-lgado, sobre 
reclamación de préstamo hipotecario, se 
sacan a la venta én pública subasta,-por 
primera vez;

«Las plantas baja, tercera y buhardilla, 
de la casa número treinta de la avenida 
de Montero Ríos, de Vigo, cuyo edifi
cio consta de planta baja, entresuelo, tres 
pisos y cuarto abuhardillado, y mide nue
ve- metros sesenta y ocho centímetros de 
frente a dicha calle por diecinueve metros 
con ochenta y ocho centímetros de fondo, 
más el terreno sito a su espalda, desti
nado a patio y otros servicios, que mide 
veintitrés metros ochenta centímetros de 
fondo por nueve metros ochenta centíme
tros d frente, a la calle Luis Taboada, 
formando todo una sola finca dé la super
ficie general de doscientos once metros 
veinte decímetros cuadrados, que linda: 
Norte o frente, la avenida de Montero 
Ríos; our o espalda, la calle de Luis 
Taboada; Oeste o derecha, entrando, pro
piedad de Francisco Costas y Domingo 
Ledo y señores Ferrer y compañía, y 
Este o izquierda, la casa número siete, 
propiedad de Cayetano Salgado.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vigo en el tomo 292 de Vigo, sección 
1.a, folio 105 vuelto, finca 6.582, inscrip
ción doce.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de Madrid, el día 26 
de septiembre próximo, a las pnce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta - cantidad de cinco millones de 
pesetas, fijada a ese fin en la escritu
ra de préstamo origen del procedimiento, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
la expresada cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en el ac
to deberán consignar previamente los li- 
citadores en la Mesa del Juzgado "o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, por lo lítenos, el 10 por 100 del 
tipo di- la subasta, sin cuyo requisito no 
serán .--dmitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretoria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepto 
como vastante ¡a titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre- 
ferer tes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que ©1 rematante los acepto y queda

subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 14 de 
junio le 1980, para que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasto sea publicado 
en el Boletín Oficial del Estado».—El Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—4.613-3.

*

Por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esto capital, en los autos que sobre sus
pensión d pagos número 4/80, respecto 
del comerciante individual don Felipe Lo
renzo Calvo Palomo, se siguen en este 
Juzgado, representado por el Procurador 
señor Ortiz Cañavate, se ha dictado el 
siguiente:

«Auto.—En Madrid a 19 de junio de 1980. 
1980.

Dada cuento; y
Resultando que promovido el presente 

expediente de suspensión de pagos del 
comerciante individual don Felipe Loren
zo Calvo Palomo, con domicilio en Ma
drid, calle Berlanga de Duero, núm. 33, 
que fue registrada en este Juzgado 
con el número 4/80, presentado que fue 
el correspondiente informe por los seño
res Interventores judiciales, del mismo 
se dio traslado al suspenso. por medio 
de su representación en autos, sin que 
nada se h-ya expuesto al respecto;

Considerando que teniendo en cuenta los 
antecedentes de este expediente, y prin
cipalmente el dictamen de los señores In
terventores, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8.° de la Ley de 26 de 
julio de 1922, procede declarar a la soli
citante en estad de suspensión de pagos, 
y por ser el activo igual al pasivo en 
el de insolvencia provisional, y, en con
secuencia, convocar a los acreedores 
a la Junta general, según lo dispuesto 
en el artículo 10 de dicha Ley,

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al comerciante individual 
den Felipe Lorenzo Calvo- Palomo, con 
domicilio en Madrid, calle Berlanga de 
Duero, número 33, en estado de suspen
sión de pagos, conceptuándosele como de 
insolvencia provisionaJ.

Se convoca a los acreedores del sus
penso a Junta general de acreedores, la 
que tendrá lugar el día 23 de septiembre 
próximo, a las diecisiete horas, en la Sa
la Audiencia de esto Juzgado, sito en ©1 
edificio plaza Castilla, 5.a planta, debien
do ser citados por medio de cédulas los 
que tengan -u domicilio en está plaza.

Que se publique por medio de los edic
tos la convocatoria en los medios de pu
blicidad y lugares que se hizo de la pro
videncia de este Juzgado, admitiéndose 
a trámite 1a solicitud de la declaración 
de suspensión de pagos origen de este 
expediente, debiendo consignarse; A) Que 

, hasta el día señalado para la celebración 
de. la Junta, el actuario tendrá a dispo
sición de los acreedores o sus represen
tantes el informe de los Interventores, 
las relaciones del activo y del pasivo, 
la Merat ría, el balance, la relación de 
créditos que tienen derecho a abstención, 
a que aluden los artículos 15 y 22 de 
la Ley de Suspensión de Pagos, y la pro
posición de convenio, a fin de que puedan 
obtener las copias o notas que estimen 
oportunas,

B) Hasta los quince días antes del se
ñalado para la Junta se podrán impugnar 
los créditos incluidos por el deudor en 
su relación, asi como pedir la inclusión 
o exclusión de créditos en la relación de 
los que tienen derecho a abstención y 
los que menciona el artiéulo 22.

Los créditos no impugnados en dicho 
plazo serán admitidos para que figuren 
en la listo.

Los Interventores deberán también ha
cerlo si descubriesen antecedentes que los 

x hagan sospechar de la legitimidad del 
crédito o de la exactitud de su cuantía.

La impugnación podrá formularse por

cualquiera de los acreedores del suspenso 
sin que sea necesaria la asistencia de 
Abogado Procurador, mediante escrito 
dirigido a este Juzgado o pór compare
cencia ante el Secretario, en el que de 
forma concreto se deberá pedir que el 
orédito sea totalmente rechazado o redu
cido a la suma quie se estime exacto.

El impugnador que no podrá valerse 
de prueba pericial ni testifical, designará 
los asientos de los libros del suspenso 
o los papeles de ésto que haya de invo
car rn justificación de su derecho, o pre
sentará la documental ■ de que quiera va
lerse.

El acreedor omitido en la relación del 
deúdor o que figurase en ella con canti
dad menor de La que se estimare justo 
podrá, del mismo modo y con idénticos 
trámites, pedir su inclusión en la lista 
o el aumento de su crédito si considerase 
indebida la omisión o equivocada la ci
fra.

La Comisión interventora facilitará . a 
los acreedores cuantos antecedentes y da
tos pidan concretamente en relación a 
los libros y papeles del suspenso para 
el ejercicio del derecho de impugnación 
anteriormente referido.

El Juez, en su día, resolverá sobre ca
da relación sin ulterior recurso, sin per
juicio del derecho que corresponda al 
acreedor o a la representación de la ma
sa, que podrá ser ejercitado en el juicio 
ordinario correspondiente (artículo 12). 
Sólo podrán concurrir a la Junte los 
acreedores que figuren en la listo defini
tiva aprobada por el Juez de la suspen
sión (artículo 12), que podrá ser exa
minada por los acreedores hasta una hora 
antes de la señalada para la Junta en 
la Secretaría del Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma el ilus- 
trísimo señor don. Gabriel Gónzálvez 
Aguado, Magistradó-Juez de Primera Ins
tancia número 17 de Madrid, doy fe.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 19 de junio de 1980.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez.— 
4.602-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Madrid, en autos de procedi
miento sumarial del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.694/79-B-l, se
guidos a instancia de «Empresa Nacional 
de Fertilizantes, S. A.», representada por 
el Procurador señor Aragón Martín, con
tra «Servicios Generales Agrícolas, Sucie
dad Anónima» (avenida Reina Mercedes, 
31. Sevilla), sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, por un importe total 
de cuarenta millones doscientas mil pese
tas. se ha acordado sacar a la venta 
pública, en primera subasto, la finca que 
a continuación se describe y con las condi
ciones que también se indican:

a) La finca que se subasta, según la 
descripción del .Registro de la Propiedad 
de Huelva, es una concesión administrati
va que se describe así;

♦Una concesión administrativa para 
ocupar una parcela de terreno de tres 
mil ochocientos cuarenta metros diez de
címetros cuadrados, en la zona de servi
cio del puerto de Huelva, para construc
ción de una fábrica de sublimación de 
azufre y subprodictos, construcción de 
nave almacén cerrada y de una altura 
de seis metros, caseta de transformador, 
nave es la que está instalado un tamiz 
de azufre, caseta de cámara de sublima
ción y leñero, caseta de cuadro eléctrico 
v báscula y edificación de dos plantas, 
por vivienda guarda v oficinas, con la 
maquinaria e instalaciones necesarias, so
bre cuya parcela, y con sujeción ai pro
yecto suscrito en marzo de 1965 por el 
Ingeniero industrial don Manuel Pasca 
Mora, y el proyecto definitivo suscrito 
en marzo de 1980 por el Ingeniero de 
Caminos, don José Guerrero Fernan
dez, previa el acta de replanteo, señalán
dose los Vértices referidos a puntos fijos,
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de fecha 13 de. febrero de 1968, por la 
Compañía concesionaria se ha edificado 
lo previsto en la concesión, según así 
consta en acta de reconocimiento suscrita 
con fecha 16 de noviembre de 1970.»

Según obra en el Registro de la Propie
dad de Hueiva, el Consejo de Administra
ción del Puerto Autónomo de Hueiva, en 
sesión celebrada el lo de mayo de 1979, 
acordó revisar el canon correspondiente 
a la concesión a que se refiere la adjunta 
inscripción primera, estableciéndolo en 20 
pesetas por metro cuadrado y año, confor
me a la nueva valoración de terrenos 
aprobada en 22 de junio de 1974. Así resul
ta de comunicación del Ingeniero Director 
de dicho Puerto Autónomo, de fecha 15 
de mayo de 1979, asiento 2.473, diario 
85. Pagó el impuesto. Inscrita el 15 de 
noviembre de 1979.

Asimismo obra en el Registro de la 
Propiedad de Hueiva, también, la siguien
te nota marginal:

El Consejo de Administración del Puer
to Autónomo de Hueiva, en sesión cele
brada el io de mavo de 1979. acordó auto
rizar la transferencia a favor de Servi
cios Generales Agrícolas, S. A.», de la 
concesión a que se refiere la adjunta ins
cripción segunda. Así resulta de comu
nicación del Ingeniero Director de dicho 
Puerto autónomo, de fecha 15 de mayo 
de 1979, como obra en asiento 2.473 del. 
diario 85. Pagó impuesto. Fecha de ins
cripción: el dia 15 de noviembre de 1979.

Está inscrita la hipoteca en el tomo 
1.119, libro 555 de Hueiva, folios 106, finca 
38.428, inscripción tercera de hipoteca.

El Consejo de Administración del Puer
to autónomo de Hueiva, en sesión cele
brada el 10 de octubre de 1979. acordó 
autorizar la hipoteca a que se refiere la 
adjunta inscripción tercera, según así 
consta en comunicación del Presidente del 
Puerto autónomo de Hueiva, de fecha 13 
de octubre de 1979, según asiento númercr 
2.498, diario 85, inscrito con fecha de 15 
de noviembre de 1979.
- b) La hipoteca a favor de la Compa
ñía Mercantil anónima «Empresa Nacional 
de Fertilizantes, S. A.» (EÑFERSA), res
ponde en garantía de treinta millones 
C30.000.000) de pesetas de principal, sus 
intereses por tres años por cuatro millo
nes doscientas mil (4.200.000) pesetas y 
seis millones (6.000.000) de pesetas que 
se presupuestan para costas v gastos.

c) Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación así 
como que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogrado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

d) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca de cincuenta millones de pe
setas (50.000.000), y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

e) Que la subasta se efectúa con reser
va del rematante de ceder a terceros.

f) Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente la cantidad correspondiente al 10 
por 100 del tipo por el que sale la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

g) Él precio del remate habrá de con
signarse en el Juzgado, dentro del térmi
no de ocho días, en la forma y con los 
apercibimientos prevenidos en la regla 15 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para la celebración de la referida su
basta se ha señalado el dia 10. de sep
tiembre del corriente año, a las once de 
la mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
sin número. Madrid.

Madrid, 23 de junio de 1980.—El Juez. 
El Secretario.—4.598-3.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 204/75-A, que se sigue en este Juz
gado a instancia de «Nicolás Bosch Mir, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate, contra 
don Elio Berengúer Ubeda, se ha acorda
do la venta en segunda y pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes 
embargados como de la propiedad del de
mandado, que a continuación se expresa
rán.

Se ha señaldo para el remate el día 
lt, de septiembre, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este- Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla de esta capital.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de pesetas que se determinan, para 
casa finca, ya rebajado el 25 por 100, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el .0 por 100 en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta

1. a «Urbana.—Casa eñ la calle Mise
ricordia o Núñe:; de Prado, número 4 an
tiguo, digo, moderno, de Arcos de la 
Frontera, con otras dos puertas a la calle 
Maldonado, la una número 8 y la otra 
que ,s la de las caballerizas, tiene el 
número ±2 antiguo- no se expresa su me
dida superficial por ignorarse. Linda: por 
su derecha, entrando, con otra segregada 
que pertenece a don Juan de Dios Ruiz v 
con ctra casa de don Diego Rodríguez; 
por la izquierda, con otra casa que fue 
adquirida por don Luis Martel Hidalgo, 
y por su espalda, con casa de la caoella- 
nía de Alonso Pascual y Juana Real y 
la calle Maldonado.»

Inscrita: Al folio 25 del tomo 312 del 
archivo, libro 131 del Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera, finca número 4.918, 
inscripción sexta.

Sirve de tipo para esta finca la suma 
de cinc millones cuatrocientas mil pe
setas (5.400.000) ya rebajado el 25 por 100.

2. a «Urbana.—Casa en la calle San Pe
dro, número 7 antiguo y 2 moderno, de 
Arcos de la Frontera, teniendo otras dos 
puertas sin número antiguo ni moderno, 
la una a la calle San Pedro y la otra 
a la calle Mald >nado. Se ignora su me
dida superficial, y linda: por su derecha, 
entrando, con la calle Misericordia, a la 
que forma esquina; por la izquierda, con 
la calle Maldonado y la casa de la cape
llanía de Alonso Pascual y Juana del 
Real, y por la espalda, con la casa que 
se adjudicó a don Luis Martel Hidalgo, 
o sea, .-> nuevamente formada con puerta 
a la calle Misericordia, número 8 antiguo 
y 4 moderno.

Inscrita: Al folio 209 del tomo 178 del 
archivo, libro 75 del Ayuntamiento, fin
ca número 3.057, inscripción trece.

Sirve de tipo para esta finca la suma 
de nueve millones (9.000.000) de pesetas, 
y rebajado el 25 por 100.

Rigiendo también las condiciones de 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción, el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsa
bilidad que de los mismos se derive

Que los títulos- de propiedad han sido 
suplidos con certificación del Registro de 
1-a, Propiedad, entendiéndose que el rema
tante los ecapta como bastante, sin que 
tenga d Techo a exigir ningún otro.

Jado en Madrid a 23 de junio de 1980.— 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—1.609-3.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber :Que a los efectos preve
nidos en la Ley1 de 26 de julio de 1922, 
en expediente de suspensión de pagos nú
mero 1619-79-A, ha sido declarado en es
tado de suspensión de pagos, insolvencia 
definitiva, al comerciante individual don 
Lorenzo Ferreras Cuenca y que por re
solución de esta fecha se acuerda convo
car a Junta general de acreedores del 
suspenso, para cuya celebración se ha 
señalado el día 25 de septiembre del año 
en curso, a las diecisiete horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dado e.i Madrid a 25 de junio de 1980,— 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.—El Secretaria.—4.603-3.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu- Romano. Magistrado-Juez de 
Primera In tancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 1679/ 
79 V., a instancia de «Auxiliar de Servi
cios v Colaboraciones, S. A.», contra «Co- 
fran, S. A.», en reclamación de un présta
mo hipotecario, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y plazo 
de veinte días, las dos fincas hipotecadas 
siguientes:

«Parcela de terreno, destinada a local 
comercial, letra B) que forma parte de 
la urbanización "Campo Olivar”, en tér
mino de Valdemoro (Madrid) Ocupa una 
superficie aproximada de quinieptos trece 
metros sesenta decímetros cuadrados Lin
da: Por tedos sus lados con finca restó 
matriz, que es terreno no edificable

Inscrita en él Registro de la Propiedad 
de Getale, al tomo 3.080, libro 92, folio 40, 
finca número 6.651, inscripfción segunda.»

«Parcela de terreno destinada, a local 
comercial, letra C, que forma parte de 
la urbanización "Campo Olivar”, en tér
mino de Valdemoro (Madrid). Ocupa una 
superficie aproximada de quinientos cua
renta metros diez decímetros cuadrados. 
Linda: Por el Norte, Este y Oeste, con 
terreno no edificable v con el bloque nú
mero 24 de la urbanización.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.080, libro 92, folio 
139, finca número 6.684, inscripción se
gunda.»

Cuya subas* i tendrá lugar en, la Sala 
Audiencia d- este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio Juzgados, planta 
segunda, el dia 10 de septiembre próximo, 
a las diez horas de su mañana, previ
niéndose a los licitadores:

1. ° Que el tipo de subasta es el de 
siete millones q .mientas mil pesetas, pa
ra cada una de dichas fincas, setenta 
y cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la orimera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 
100 del indicado tipo, sin la que no serán 
admitidos.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cede.' » tercera persona.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del articule 131 Ce la Ley Hipotecaria, 
se encuentran dé manifiesto en Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante, la titulación.

5. ° Jue las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1980. 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario.—4.599-3.



Don Rafael Gómez Chaparro, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.035 de 1930, se tramita 
expediente de suspensión de pagos de la 
Compañía mercantil «Polimay, S. A.», do
miciliada en esta capital, calle de Rufino 
González, números 42 y 44, dedicada a 
la compra y venta al per mayor de elec
trodomésticos y a la venta y colocación 
de pavimento de goma, plásticos, textiles, 
madera y sintéticos, en el que ha recaído 
providencia con esta fecha, teniéndose por 
solicitada la. aludida suspensión de pagos 
y acordando la inte 'vención de las opera
ciones por loe Interventores nombrados 
don José Manuel García Colomer, don 
Manuel Vila Vila, y a la «Empresa Cons
tructora Aparatos de Refrigeración, So
ciedad Anónima», en su calidad de acree
dor, domiciliados en esta capital.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 26 de 
junio de 1980.—El Juez. Rafael Gómez 
Chaparro.—El Secretario.—9.767-C.

»

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, diotada en autos ejecutivos 
número 1. J21/77-D, a instancia del Pro
curador sjñqr O. Cañavate, en nombre 
de «Fundidores Reunidos, S. A.», contra 
don Nicolás López Sanz, sobre pago de 
230.000 pesetas de principal y 70.000 pe
setas de costas, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y con arreglo al tipo de 
tasación, el bien inmueble embargado al 
demandado, consistente en:

«Piso 4.° C, escalera derecha, calle Bra
vo Múrillo, 194, que consta de vestíbulo, 
estar comedor, tres dormitorios, baño, co
cina, dormitorio de servicio y aseo. Con 
una superficie de 87,55 metros cuadrados 
aproximadamente. Cuota de participación 
de cincuenta y cinco centésimas de un 
metro por cien.»

Inscrito en el Registro de la Protpiedad 
número 14 al número 40.071, sección 2.a, 
folio 45, libro 1.490. Valorado en pese
tas 2.095.661.

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día 27 del próximo mes de 
octubre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Madrid, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad en que ha sido tasado el piso 
que se remata, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los Imitadores consignar en la Me
sa del Juzgado o eci establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
dicho tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

3. a Los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados 
por los posibles postores y sin que pue
dan exigir ningún otro, y las cargas an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. .

Dado en Madrid a 26 de junio de 1980, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez. — El Secretario.— 
4.611-3.

«
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital, en los autos eje
cutivos número 770/77, promovidos por 
«Financiera Vizcaína, S. A.», representa

da por el Procurador don Ignacio Corujo 
Pita, con don Jesús Bonelo Calvo, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días hábiles, la 
siguiente:

«Un chalé o vivienda undfamiliar, con 
entrada por la cali' de Zumárraga, inte
grada en la urbanización "La Florida”, 
término de El Pardo, hoy, Madrid, com
puesto de una sola planta, con un dormi
torio principal, cuatro domitorios con sus 
correspondientes aseos, otro dormitorio 
secundario, un apartamento compuesto de 
dormitorio, cuarto de estar y aseo per
fectamente comunicado con el resto de 
la vivienda, pero sí con una independen
cia clara. Zona de servicio compuesta de 
cocina, oficio, planta y lavadero. Ocupa 
la edificación del chalé 435 metros cua
drados y la parte de semisótano 90 metros 
cuadrados.

Está edificado sobre una parcela de te
rreno que tiene la forma de un polígono 
irregular, con fachada a la calle de Mi- 
rafleres (hoy, Zumárraga, número 6), cu
yos linderos son los siguientes: por el 
frente, que es ei Oeste, linda con la calle 
Zumárraga, antes, Miraflores, en línea 
quebrada, compuesta de cuatro rectas de 
doce metros veinte centímetros; doce me
tros veinte decímetros; doce metros, y 
seis metros setenta centímetros, respec
tivamente, cuyo extremo Sur dista cua
renta y siete metros diez centímetros des
de el ej s de la calle de Vizcaya (hoy, 
Métrico); por la derecha, que es el Sur, 
linda con parcela propiedad de doña Ma
ría Eladia Herrero Cabello, en línea de 
treinta y nueve metros; por la izquierda, 
que es el Norte, linda con la. parcela 
de la "Sociedad Inmobiliaria Bilbaína”, 
en línea de treinta y cinco metros cuaren
ta y cinco centímetros. Por la espalda, 
que es el Este, linda con parcela propie
dad de la "Sociedad Inmobiliaria Bilbaí
na” y otra de doi. José Esnarriaga Fe- 
briani, en línea de cuarenta y tres me
tros, d/e los cuales veinte metros corres
ponden a la "Sociedad Inmobiliaria Bil
baína, S. A.”, y veintitrés metros a don 
José Esnarriaga Fedriani. Las expresa
das líneas comprenden una superficie de 
mil quinientos setenta y ocho metros se
tenta y un de imetros, equivalentes a 
veinte mil trescientos treinta y tres pies 
setenta y nueve decímetros de otro, todos 
cuadrados.»

Insc. to en el tomo 764, libro 17, sec
ción 1.a, folio 174, finca número 220 tri
plicado, inscripción novena.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sal Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza, de Castilla, se ha seña
lado el día 6 de octubre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del 25 por 100, o sea, quince millo
nes ue ppeetas, y no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partas de expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
tado-res el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro

Que .'as cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado, en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 27 de 
junio de 1080.—El Juez.—El Secretario.— 
4.612-3.

MALAGA

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de esta capital y su partido,

Hago saber-. Que en este Juzgado, y 
bajo ©1 número 100/80, se sigue procedi
miento regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Concepción Beade Naveira, contra don 
Antonio Alfonso Salgado Gomila; habién
dose acordado • sacar a públioa subasta 
para el próximo día 10 de septiembre 
y hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el siguiente bien espe
cialmente hipotecado.

«Número trece.—Planta segunda. Vi
vienda número cuatro del edificio desti
nado a locales y apartamentos, situado 
en ed antiguamente llamado Puente de 
Málaga, hoy plaza de Isabel la Católica, 
en Marbella, con una superficie de 102,50 
metros cuadrados.»

Inscrita al tomo 1.214, libro 491 del 
Ayuntamiento de Marbella, folio 19, finca 
número 3.541-A, inscripción segunda, del 
Registro de Marbella.

Siendo su valor en hipoteca de seiscien
tas mil pesetas.

Condiciones dei remate

1. a Dicho bien sala a pública subasta 
por el precio dado en hipoteca, no admi» 
tiéndese posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

2. a Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Málaga a 23 de junio de 1980.— 
El Juez, José Luis Suárez Bárcena de 
Llera.—El Secretario.—4.071-3.

MAHON

Don Gabriel Fiol Gomila, Juez de Dis
trito de Mahón, en funciones de Juez 
de Primera Instancia,
Hace saber: Que en los autos número 

130/80 sobre quiebra necesaria de la En
tidad «Cartonajes Abad, S. A.», promovida 
por don Víctor Ríu Riera, se ha dictado 
auto del Siguiente tenor literal:

«Auto.—En la ciudad de Mahón a trece 
de junio de mil novecientos ochenta. 

Dada cuenta; y
Resultando que por el Procurador señor 

Pérez Fa, ■ en nombre y representación 
de don Víctor Ríu Riera, mayor de edad, 
casado, comerciante, vecino de Barcelo
na, con domicilio en calle Esperanza, nú
mero 38, 1.a 2.a, se presentó escrito soli
citando la declaración de e6tado de quie
bra de la Entidad mercantil "Cartonajes 
Abad. S. A." con domicilio social en Lo
groño, calle Vélez de Guevara, número 5, 
acompañando ten justificación de la legi
timidad de su crédito una cambial librada 
en Barcelona por-importe de 1.009.00o de 
pesetas, y vencimiento al 25 de mayo 
de 1980, girada a la orden del propio 
.librador, don Víctor Ríu Riera, a cargo 
de la Entidad "Cartonajes Abad, S. A.”, 
en anagrama (CARTOBASA); junto con 
acta de protesto por falta de pago, auto
rizada por el Notario de Logroño don Fe
derico Terre de la Riva, número 3.356 
de su protocolo, en fecha 26 de mayo
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último. Por medio de otrosí solicita se 
expida por el fedatario certificación acre
ditativa de los procedimientos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado contra la Enti
dad cuya quiebra se solicita. Acredita el 
Procurador mencionado 6U representación 
mediante poder en el que se le faculta 
especialmente para formular la declara
ción de quiebra necesaria de la Entidad 
mercantil "Cartonajes Abad, S. A.”, y pa
ra que otorgue su ratificación personal 
en nombre del poderdante, cuantas veces 
fuere necesario;

Considerando que el artículo 874 del 
Código de Comercio considera en estado 
de quiebra al comerciante que sobresee 
en el pago corriente de sus obligaciones, 
y el artículo 876 del propio cuerpo legal 
exige, en 6u párrafo segundo para obtener 
tal declaración, a instancia de acreedores, 
que éste justifique sus títulos de crédito 
y que el comerciante ha sobreseído de 
una manera general en el pago corriente 
de sus obligaciones.

Considerando que tales requisitos con
curren en el presente caso, habiéndose 
aoreditado en estas actuaciones, por lo 
que és procedente la declaración formal 
del expresado estado en cuanto a la En
tidad mercantil "Cartonajes Abad, S. A.”, 
con todas las consecuencias legales preve
nidas en los diferentes cuerpos legales 
que rigen la materia;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de general aplicación,

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo; Se declara en estado legal de quie
bra necesaria a la Entidad "Cartonajes 
Abad. S. A.”, con domicilio social en Lo
groño, calle Vélez de Guevara, número 
5, quedando en su virtud imposibilitada 
para la libre administración y disposición 
de sús bienes-, se tienen por vencidas la6 
deudas pendientes de la misma, que de
jarán de devengar interés con iá salvedad 
establecida en el artículo 884 del Código 
de Comercio, si existieren. Se retrotraen 
por ahora y sin perjuicio de tercero los 
efectos de la declaración de quiebra al 
día 1 de mayo de 1980; se nombra Comi
sario a don José Carretero Gramaje, ma
yor de edad, casado, técnico contable, con 
domicilio en esta ciudad, calle Carrero 
Blanco, número 169. lo que se le notifi
cará por medio de oficio para que entre 
inmediatamente en el ejercicio de su car
go; se nombra Depositario-Administrador 
a don Carlos Real Goñalons, mayor de1 
edad, casado, del comercio, vecino de Ma- 
hón, coñ domicilio en calle San Esteban, 
número 60, 2.° 1.*, al que igualmente se 
le hará saber para aceptación y juramen
to del cargo; se decreta el arresto del 
Administrador único de dicha Sociedad 
quebrada, don Ricardo Bonfill López, en 
su casa, si diere fianza de cárcel segura 
por la cantidad de 50.000 pesetas, expi
diéndose mandamiento al Agente judicial 
con el fin de que le requiera por ante 
el Secretario refrendante o quien haga 
sus veces para que en el acto la preste, 
y. en su defecto, se le conduzca a la 
cárcel, librándose al efecto los correspon
dientes despachos; procéda'sé a la ocupa
ción ■ de todos los bienes de la Entidad 
quebrada y de jos libros, papeles v docu
mentos de giro, así como el inventarió 
y depósito en la forma prevenida en el 
articulo 1.046 del Código de Comercio de 
1829; publíquese esta declaración de quie
bra por edictos que se fijarán en el "Bo
letín Oficial” de e6ta provincia, 'en el de 
la provincia de Logroño. "Boletín Oficial 
del Estado”, diario local de Menorca y 
tablón de anuncios de este Juzgado, con 
la prevención de que nadie haga pago 
ni entrega de bienes a ler'Entidad quebra
da, debiendo verificarlo ahora al Deposi
tario y después a los Sindicos, bajo aper
cibimiento de no tenerlos por descargados 
de sus obligaciones, y previniéndose a to
das las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de la Entidad quebrada que 
hagan manifestación de ellas con nota 
que entregarán al señor Comisario, bajo 
apercibimiento también de ser tenidos por

ocultadores de bienes y cómplices de la 
Entidad quebrada; se decreta la deten
ción de la correspondencia de toda clase 
de dicha Sociedad deudora, y a tal efecto 
expídase los oportunos despachos al 6eñor 
Administrador de Correos y señor Jefe 
de Telégrafos de Logroño, interesando su 
remisión a este Juzgado, donde se pondrá 
a disposición del señor Comisario, quien 
la abrirá a presencia del representante 
legal de la Sociedad quebrada o de 6u 
Apoderado, los días que al efecto se seña
le, entregando al Depositario la que tenga 
relación con las dependencias de la quie
bra y al deudor la que sea de otros asun
tos; Gúmplase por el señor' Comisario lo 
prevenido en el artículo 1.342 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y verificado y 
firme que sea el presente se acordará 
sobre la convocatoria a Junta general de 
acreedores; se decreta la acumulación a 
este juicio universal de todas la6 ejecu
ciones pendientes contra la Entidad que
brada, excepción de aquellas en que sólo 
se persigan bienes hipotecados, para lo 
cual se dirigirán las oportunas comunica
ciones; hágase constar la declaración de 
incapacidad en el Registro Mercantil de 
la Provincia de Logroño v en el de la 
Propiedad de dicha ciudad, librando al 
efecto los oportunos mandamientos por 
duplicado; líbrese por el señor Secretario 
los testimonios pertinentes para encabe
zar con los mismos las correspondientes 
secciones de esta quiebra, en las que se 
dará cuenta por acordar lo procedente. 
Notifíquese esta resolución a la Entidad 
quebrada a los fines que previene el ar
tículo 1.028 del Código de Comercio de 
1829, y requiérasele para que en término 
de diez días presente balance general de 
sus negocios. Al primer otrosí, líbrese 
mandamiento al señor Registrador mer
cantil de la provincia de Logroño en or
den a lo interesado. Al segundo otrosí, 
expídanse por el fedatario los testimonios 
interesados. Al tercer otrosí, por hecha 
la manifestación que contiene.

Lo- manda y firma don Gabriel Fiol 
Gomila, Juez'de Distrito de Mahón, en 
funciones de Juez de Primera Instancia.»

Y para que sirva de público y general 
conocimiento expido empresente en Mahón 
a 16 de junio de 1980.—El Juez, Gabriel 
Fiol Gomila.—El Secretario.—4.623-3.

PONFERRADA

Don José Manuel Suárez Robledano, Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de la ciudad de Ponferrada y
su partido,
Por el presente edicto hago saber; Que 

en el expediente instado por el Procura
dor don Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de la Entidad 
mercantil «Talleres Canal, S. A.», con do
micilio social en Ponferrada, por provi
dencia de esta fecha se tuvo por solici
tada la declaración de suspensión de pa
gos de dicha Sociedad, quedando inter
venidas todas sus operaciones comerciales 
y habiéndose nombrado interventores a 
don Francisco Fernández García, titular 
mercantil Colegiado, y don Alberto Luis 
Barba Parra, Profesor Mercantil, ambos 
mayores de edad y vecinos de Ponferrada, 
y como representante de los acreedores, 
a don Fridoin Jesús Diez García, mayor 
de edad y vecino de Ponferrada, en repre
sentación del Bancc de Vizcaya de esta 
plaza.

Lo que se hace saber a los efectos y 
fines del artículo 4.° de la Ley de 26 
de julio de 1923

Dado en Ponferrada a 9 de junio de 
1980.—El Secretario.—9.549-C.

VIC

En. virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de ésta y su 
partido en los autos de juicio ejecutivo, 
que se siguen en este Juzgado a instan
cias del «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», contra don Fernando Ji

ménez Martínez, por el presente se nace 
saber.- Que el día 15 de septiembre pró
ximo, y hora de las doce, tendrá Jugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Vic, sito en la calle 
General Barrera, número 4, 2.°, la venta 
en pública subasta, por tercera vez, y 
sin súj-eeión a tipo, la finca embargada 
al expresado demandado, y que se des- 
oribe así:

«Casa sita en San Hipólito de Voltre- 
gá, con frente con la’cálle Hermanos Dal- 
mau, antes calle en proyecto, sin número, 
de demarcación, compuesta de planta ba
ja y otras dos altas, con una razón de 
doce metros de frente o fachada por diez 
metros de profundidad. Forma además 
parte, de esta finoa su correspondiente 
terreno situado al detrás destinado a huer
to o patio de superficie cincuenta y dos 
metros ochenta decímetros cuadrados. To
da la finca entre edificaciones y terreno 
anexo tiene figura de un’rectángulo que 
mide doce metros de fachada por cator
ce metros cuarenta centímetros de pro
fundidad. Linda por su frente con la ex
presada calle, de situación, por la dere
cha entrando con finoa de igual prece
dente, de con Pedro Gasas, izquierda con 
Carmen Caralt y espalda con Juan Ca- 
tells.» '

Inscrita en el Registro de la Propiedad . 
al tomo 998, libro 25 de San Hipólito de 
Voltregá, folio 200, inscripciones primera 
y segunda.

La subasta tendrá lugar bajo las si
guientes condición es:

1. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

2. a La subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, siendo el tipo de la. segunda 
subasta la suma de 0.278.625 pesetas.

3. a Los Imitadores habrán de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, 
o en establecimiento púhlico destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del tipd de la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en ella.

4. a El actor podrá intervenir en la su
basta sin necesidad de la expresada con
signación

5. a Los uítulos de propiedad de la fin
oa objeto de subasta, se hallan suplidos 
en los autos mediante certificación regis- 
tral, y los Imitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose después- 
del remate reclamación alguna por insu
ficiencia o defecto de tales títulos, hallán
dose los autos en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los Imitadores.

6. a Las consignaciones prestadas por 
los Imitadores, se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

7. a los gastos del remate y demás in
herentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

8. a Las cargas sobre la finca de au
tos si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante -as acepta y queda subrogado 
en la "espons-abilidad de las mismas.

Vic, 27 de junio de 1980—El Secreta
rio.—4.698-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

ARANJUEZ
Don Hipólito Santos .García, Juez de Dis

trito de esta villa de Aranjuez (Ma
drid),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de proceso 
civil de cognición, señalados con el núme
ro 21 de 1979, a instancia de don Fran-



cisco Mejías Navarro, mayor de edad, 
casado, mecánico, vecino óe este villa, 
representado y defendido por el Letrado. 
don Gabriel Moreno García, contra don 
Tomás Panadero Campo, mayor de edad, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real), hoy en igno
rado paradero y en situación legal de 
rebeldía, sobre reclamación de cuarenta 
y cuatro mil ciento siete pesetas, ha re
caído la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del literal siguien
te: '

«Sentencia— En la villa de Aranjuez, 
treinta e abril de mil novecientos ochen
ta. El señar don Hipólito Santos García, 
Juez de Distrito de esta villa, habiendo 
visto los precedentes autos de proceso ci
vil de cognición, registrados con el núme
ro 21/1979, tramitados a instancia de don

Francisco Mejías Navarro, mayor de 
edad, casadc, mecánico, vecino de esta 
villa, representado en autos por el Le
trado don Gabriel Moreno García, contra 
don Tomás Ganadero Campo, mayor de 
edad, vecino de Alcázar de San Juan úl
timamente, sobre reclamación de cuaren
ta y cuatrc mil ciento siete pesetas, y 
Resultando ...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta pe el Letrado don Gabriel Mo
reno García, en nombre y representación 
de don Francisco Mejías Navarro, contra 
don Tomás Panadero Campos, debo con
denar y condeno a dicho demandado a 
que una vez firme esta resolución, abone 
al actor la cantidad de cuarenta y cuatro 
mil ciento siete pesetas, importe del prin
cipal reclamado, con expresa imposición 
de costas a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia que será no
tificada a las partes, y al demandado 
en los estrados del Juzgado de no soli
citarse de otra forma, la pronuncio, man
do y firmo.—H. Santos (rubricado).

Publicación: Dada, leída y publicada fue 
la anterior .entencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au- 

-diencia pública er ed mismo día de su 
fecha, por ante mí, el Oficial en funciones 
de Secretario de que doy fe.—Luis Muela 
(rubricado).»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial dei Estado Gaceta de< Madrid», y sir
va de notificación en forma al demandado 
don Tomás Panadero Campos, en situa
ción legal de rebeldía e ignorado para
dero, expido el presente en Aranjuez, 10 
de junio de 1980.—9.637-C.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Capitanía General de Ba
leares por la que se anuncia, concurso 
urgente para la adquisición de 200.000 
kilogramos de harina de trigo panifica- 
ble. Expediente 4-S-80.

Hasta las doce horas del día 6 de agos
to de 1980 se admiten ofertas en la Se
cretaría dé esta Junta, sita en la calle Ba
luarte del Príncipe, número 10, l.° B, Pal
ma de Mallorca, para la adquisición, por 
concurso urgente, de 200.000 kilogramos de 
harina de trigo panificable, con destino 
a los establecimientos de Intendencia de 
esta Capitanía General y atenciones del 
segundo semestre de 1980, con arreglo al 
siguiente detalle:

Almacén ■'Regional de Intendencia de 
Palma de Mallorca: 133.300 kilogramos.

Almacén Local de Intendencia de Mahón: 
44.900 kilogramos.

Depósito de Intendencia de Ibiza: 21.800 
kilogramos.

Precio limite: Reservado hasta el mo
mento de realizarse la licitación.

Fianza provisional: 2 por 100 de la 
oferta.

Ofertas: En cuatro ejemplares modelo 
reglamentario, reintegrado ■ el original.

Documentación: En sobre número 1, «Re
ferencias»; sobre número 2, «Documenta
ción general», y en sobre número 3, «Pro
puesta económica».

El concurso se realizará a las once ho
ras del día 8 de agosto de 1980.

Los pliegos de bases y modelo de pro
posición se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretaria de esta 
Junta, los días hábiles, de nueve a tre
ce horas.

El importe del presente anuncio será a 
cargo de los adjudicatarios.

Palma de Mallorca, 10 de julio de 1980. 
El Teniente Coronel Secretario, Pedro 
Crespi Rotger.—4.531-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por la 
que se anuncia concurso-subasta de las 
obras de construcción de 466 viviendas, 
locales comerciales y garajes en el polí
gono «Levante*, de Paínxa. de Mallorca.

Objeto: Construcción de 466 viviendas 
en el polígono «Levante».,

Tipo de licitación: 910.197.787 (novecien
tos dieciséis millones ciento noventa y 
siete mil setecientas ochenta y siete) pe
setas .

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses. 
Comienzo de las obras: Al día hábil si

guiente al de la recepción por el adjudi
catario de la adjudicación definitiva.

Fianza provisional: Están dispensados 
de prestar esta fianza los Contratistas que 
acrediten la clasificación requerida para 
concurrir a la licitación (Real Decre
to 1883/1979, de 1 de junio).

Clasificación del contratista: Grupo C, 
subgrupo 2, categoría «e».

Modelo de proposición económica: Figu-' 
ra anexo en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

Admisión de proposiciones: Hasta las 
doce horas del décimo día hábil siguiente 
al de publicación de este anuncio, en el 
Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo (antiguo de la Vivienda) en Palma de 
Mallorca, o en el Registro dei Instituto 
Nacional de la Vivienda en Madrid. No se 
computarán inhábiles las fiestas locales. 
No se admitirán proposiciones enviadas 
por correo.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Contratación en acto pú
blico, en la Sala de Juntas dei Instituto 
Nacional de la Vivienda, a las diez horas 
del día en que se cumplpq los cinco há
biles siguientes a la fecha en que tuvo 
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

Documentos que deben presentar los 
licitadores: Los que se reseñan en el plie
go de cláusulas administrativas particu
lares, según la circunstancia del licitador.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de Palma de Mallorca y en la Oficina 
de información de] Instituto Nacional de 
la Vivienda, plaza de San Juan de la Cruz, 
número 2, de Madrid.

En todo caso, el pago del anuncio de

-licitación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Director 
general, Angel Mario Carreño Rodríguez- 
Maribona.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 104 vivien
das en Ribarroja de Turia (Valencia).

Objeto: Construcción de 104 viviendas 
en Ribarroja de Turia (Valencia).

Tipo de licitación: 130.156.469 (ciento 
treinta y seis millones ciento cincuenta y 
seis mil cuatrocientas sesenta y nueve) 
pesetas.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
Comienzo de las obras: Al dia hábil si

guiente al de la recepción por el adjudi
catario de la adjudicación definitiva.

Fianza provisional: Están dispensados 
de prestar esta fianza los contratistas que 
acrediten la clasificación requerida para 
concurrir a la licitación (Real Decreto 
1883/1979, de 1 de junio).

Clasificación del contratista: Grupo C, 
subgrupo 2, categoría «e».

Modelo de proposicón económica: Figu
ra anexo en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

Admisión de proposiciones: Hasta las 
doce horas del décimo día hábil siguien
te al de publicación de este anuncio en el 
Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Uri.anis- 
mo (antiguo de la Vivienda) en Valencia, 
o en el Registro del Instituto Nacional de 
la Vivienda en Madrid, No se computarán 
inhábiles las fiestas locales. No se admiti
rán proposiciones enviadas por correo.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Contratación e- acto pú
blico, en la Sala de Juntas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a las diez horas 
del día en que se cumplan los cinco há
biles siguientes a la. fecha en que tuvo 
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

Documentos que deben presentar los 
licitadores Los que se reseñan en el plie
go de cláusulas administrativas particula
res, según la circunstancia del licitador.

El proyecto ./.pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en la Delegación Provincial del


